
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2019 00191 00 

Sustanciación: No. 1244 
 
En conocimiento de la parte ejecutante la comunicación remitida por la Oficina 

Coordinadora de Relaciones Laborales de la empresa Avianca de la ciudad de Bogotá, 
mediante la cual informado que el ejecutado no labora para dicha empresa hasta el día 04 

de marzo de 2019, razón por la cual la medida cautelar ordenada no produjo efecto alguno, 
lo anterior en respuesta al requerimiento que realizado por el Juzgado mediante oficio No. 
1553 del 19 de agosto de 2021. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 169 
Fecha de notificación por estado 06/10/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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